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Zacatepec de Hidalgo, Morelos; a veintinueve de 

septiembre de dos mil veintidós. 

 V I S T O S para resolver en definitiva los autos del 

expediente número 103/2021 relativo al juicio ORDINARIO CIVIL 

sobre PRESCRIPCIÓN POSITIVA promovido por 

[No.1]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2], 

[No.2]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2], 

[No.3]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2], 

[No.4]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2], 

[No.5]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2], 

[No.6]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2]  y  

[No.7]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2] contra 

[No.8]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3]  

e INSTITUTO  DE SERVICIOS REGISTRALES  Y CATASTRALES DEL 

ESTADO DE MORELOS, radicado en la Primera Secretaría de este 

Juzgado, y,  

R E S U L T A N D O  

1.- Mediante escrito presentado el catorce de junio de 

dos mil veintidós, ante la Oficialía de Partes Común de los 

Juzgados del Cuarto Distrito Judicial del Estado de Morelos, que 

por turno correspondió conocer a este Juzgado, 

comparecieron 

[No.9]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2], 

[No.10]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2], 

[No.11]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2], 

[No.12]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2], 

[No.13]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2], 

[No.14]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2],  y  

[No.15]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2] 

promoviendo en la vía ORDINARIA CIVIL la acción de 

PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA contra  
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[No.16]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3] 

y DIRECTOR DEL INSTITUTO DE SERVICIOS REGISTRALES Y 

CATASTRALES DEL ESTADO DE MORELOS, de quienes demandó 

las pretensiones que se encuentran en el escrito inicial de 

demanda, mismas que se tienen como reproducidas en obvio 

de repeticiones innecesarias:  

 

2. Por acuerdo de catorce de junio de dos mil veintidós, 

se admitió a trámite la demanda en la Vía Ordinaria Civil, la 

PRESCRIPCIÓN POSITIVA ordenando correr traslado y emplazar 

a 

[No.17]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[

3] así como del DIRECTOR DEL INSTITUTO DE SERVICIOS 

REGISTRALES Y CATASTRALES DEL ESTADO DE MORELOS, para 

que dentro del plazo legal de diez días dieran contestación a 

la demanda entablada en su contra, requiriéndoles que 

señalaran domicilio dentro de esta jurisdicción para oír y 

recibir notificaciones, apercibiéndoles que en caso de no 

hacerlo, las subsecuentes notificaciones aún las de carácter 

personal se les harían y surtirían efectos a través del Boletín 

Judicial que edita este Tribunal Superior de Justicia del Estado 

de Morelos.  

3. El veintidós de junio de dos mil veintiuno, se emplazó 

mediante comparecencia voluntaria ante éste Juzgado a 

[No.18]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3]

.  

4.- Con fecha siete de julio de dos mil veintidós, fue 

emplazado mediante exhorto, el codemandado INSTITUTO DE 

SERVICIOS REGISTRALES Y CATASTRALES DEL ESTADO DE 

MORELOS.  

5.- Por auto de cuatro de julio de dos mil veintidós, se 

tuvo a 
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[No.19]_ELIMINADO_Nombre_del_Representante_Legal_Aboga

do Patrono_Mandatario_[8] Apoderado Legal del demandado 

[No.20]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3]

, acreditando su personalidad con el poder general para pleitos 

y cobranzas, actos de administración y actos de dominio, 

pasado ante la fe del notario público número uno de Puente 

de Ixtla, Morelos, el dieciséis de noviembre de dos mil 

diecinueve, dando contestación a la demanda entablada en 

su contra, allanándose a cada una de las pretensiones 

reclamadas por la actora 

[No.21]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2], 

[No.22]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2], 

[No.23]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2], 

[No.24]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2], 

[No.25]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2], 

[No.26]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2] Y 

[No.27]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2], escrito 

que fue ratificado ante la presencia judicial el quince de agosto 

de dos mil veintidós. 

6.- Mediante auto de quince de julio de dos mil 

veintiuno, se tuvo al codemandado INSTITUTO DE SERVICIOS 

REGISTRALES Y CATASTRALES DEL ESTADO DE MORELOS dando 

contestación a la demanda entablada en su contra, 

oponiendo las defensas y excepciones que consideró 

aplicables; por lo que se ordenó dar vista a la parte actora para 

que en el término de tres días manifestara lo que a su derecho 

correspondiera, así como se señaló fecha para el desahogo de 

la audiencia de conciliación y depuración. 

7. El veintidós de  agosto de dos mil veintiuno, se 

desahogó la audiencia de Conciliación y Depuración, en la 

que se hizo constar la incomparecencia de las partes, a pesar 

de encontrarse debidamente notificadas, motivo por el cual no 
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fue posible la conciliación, procediendo a depurar el presente 

procedimiento y en virtud de que no existían excepciones de 

previo y especial pronunciamiento que resolver, se mandó abrir 

el juicio a prueba por el término de ocho días comunes para las 

partes.    

8. Por auto de veinticinco de agosto de dos mil veintidós, 

se admitieron las probanzas ofrecidas por la actora y se señaló 

fecha para la audiencia de Pruebas y Alegatos, así mismo se 

admitieron como pruebas de los actores: los documentos 

públicos y privados exhibidos en su escrito inicial de demanda, 

consistente en el contrato privado de compra venta celebrado 

con el demandado, así como el certificado de libertad de 

gravamen. 

9. El nueve de septiembre de dos mil veintidós, tuvo 

verificativo el desahogo de la Audiencia de Pruebas y Alegatos, 

misma que, al no existir pruebas pendientes por desahogar, se 

cerró el periodo probatorio y se ordenó abrir la etapa de 

alegatos, se tuvieron por formulados los alegatos de la parte 

actora a través de su abogado patrono; así mismo, se citó a las 

partes para oír sentencia definitiva al tenor de los siguientes: 

 

C O N S I D E R A N D O S: 

 

I. COMPETENCIA. Este Juzgado es competente para 

conocer y resolver el presente asunto sometido a su 

consideración, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 

87 y 105 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Morelos; 18, 21, 23, 24, 29 y 34 del Código Procesal Civil del 

Estado de Morelos. En ese tenor y en lo que respecta a la 

competencia por razón del grado, este Juzgado es 

competente para conocer el presente asunto ya que, se 

encuentra eminentemente en primera instancia. Por cuanto a 

la competencia de materia este Órgano Jurisdiccional es 
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competente, al tratarse de pretensiones de naturaleza civil. De 

igual manera y tratándose de la competencia por razón de 

territorio, se debe tomar en consideración lo preceptuado por 

el dispositivo 34 fracción III del Código Adjetivo Civil en vigor del 

Estado de Morelos que dispone:  

 

…”Artículo 34.-  Competencia por razón de territorio. Es 

órgano judicial competente por razón de territorio: El 

de la ubicación de la cosa, tratándose de pretensiones 

reales sobre inmuebles o de controversias derivadas 

del contrato de arrendamiento de inmuebles. Si los 

bienes estuvieren situados en o abarcaren dos o más 

circunscripciones territoriales judiciales, será 

competente el que prevenga en el conocimiento del 

negocio…” 

 

De lo anterior, se advierte que la competencia por 

territorio tratándose de pretensiones reales sobre inmuebles, 

está determinada por el domicilio de la cosa, siendo que el bien 

inmueble sujeto a litis es [No.28]_ELIMINADO_el_domicilio_[27], 

lugar donde ejerce jurisdicción  este Tribunal; por ende, resulta 

innegable la competencia que le asiste a este Juzgado para 

conocer y resolver el asunto que nos atiende. 

 

II. ANÁLISIS DE LA VÍA.- En segundo plano, se procede al 

análisis de la vía en la cual el accionante intenta su acción, 

análisis que se realiza previamente al estudio del fondo del 

presente asunto, debido a que el derecho a la tutela 

jurisdiccional establecido por el artículo 17 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos no es ilimitado, sino 

que está restringido por diversas condiciones y plazos utilizados 

para garantizar la seguridad jurídica. 

 

Así, las leyes procesales determinan cuál es la vía en que 

debe intentarse cada acción, por lo cual, la prosecución de un 

juicio en la forma establecida por aquéllas tiene el carácter de 

presupuesto procesal que debe atenderse previamente a la 
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decisión de fondo, porque el análisis de las acciones sólo puede 

llevarse a efecto si el juicio, en la vía escogida por el actor, es 

procedente, pues de no serlo, el Juez estaría impedido para 

resolver sobre las acciones planteadas.  

 

Por ello, el estudio de la procedencia del juicio, al ser una 

cuestión de orden público, debe analizarse de oficio porque la 

ley expresamente ordena el procedimiento en que deben 

tramitarse las diversas controversias, sin permitirse a los 

particulares adoptar diversas formas de juicio salvo las 

excepciones expresamente señaladas en la ley.  

 

Así, tenemos que una vez analizadas las constancias 

procesales que integran los autos, esta autoridad judicial 

determina que la vía elegida es la correcta, debido a lo 

estipulado en los preceptos 349 y 661 del Código Procesal 

Civil Vigente en el Estado, que refieren: 

 
”Articulo 349.- Del juicio civil ordinario. Los litigios 

judiciales se tramitarán en la vía ordinaria, con 

excepción de los que tengan señalado en este Código 

una vía distinta o tramitación especial, siendo 

aplicables las disposiciones de este Título, en lo 

conducente, a los demás procedimientos establecidos 

por este Ordenamiento.” 

 

“Articulo 661.- Quién puede promover la declaración 

de propiedad. El que hubiere poseído bienes 

inmuebles por el tiempo y las condiciones exigidas por 

el Código Civil para adquirirlos por prescripción, puede 

promover juicio contra el que aparezca como 

propietario de ellos en el Registro Público de la 

Propiedad, a fin de que se declare que se ha 

consumado y que ha adquirido la propiedad por virtud 

de la prescripción. Este juicio se seguirá en la vía 

ordinaria…” 

 

 

En tales condiciones, la vía analizada es la idónea para 

este procedimiento, ya que, el artículo 661 de la Ley Adjetiva 

Civil, establece esta vía para la tramitación de los juicios de 

prescripción adquisitiva tal y como ocurre con el presente 

juicio. 
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Sin perjuicio del análisis y estudio de la procedencia de 

la acción hecha valer por la parte actora, pues el estudio de 

la vía, no significa la procedencia de la acción misma.  

 

III.- LEGITIMACIÓN.- Conforme a la sistemática 

establecida por el artículo 105 de la Ley Adjetiva Civil aplicable, 

se procede en primer término al estudio de la legitimación 

procesal de la parte actora para poner en movimiento este 

Órgano Jurisdiccional, por ser ésta una cuestión de orden 

público que puede ser analizada aún en sentencia definitiva, la 

cual es independientemente de la legitimación ad causam o 

de la acción, que será objeto del estudio en el apartado 

correspondiente, toda vez que la misma tiene que ver con los 

requisitos o elementos necesarios para la procedencia de la 

acción misma. 

  

Sirve de apoyo a lo anterior el criterio con número de 

Registro Digital, 169857, emitido por los Tribunales Colegiados de 

Circuito, publicado en el Semanario Judicial de la Federación y 

su Gaceta, Tomo XXVII, Abril de 2008, Materia Civil, Página 2006, 

que se cita: 

 
LEGITIMACIÓN ACTIVA EN LA CAUSA. ES UNA 

CONDICIÓN NECESARIA PARA LA PROCEDENCIA DE LA 

ACCIÓN Y SÓLO PUEDE ANALIZARSE DE OFICIO POR EL 

JUZGADOR AL MOMENTO DE DICTAR SENTENCIA. 

 

La legitimación activa en la causa no es un 

presupuesto procesal sino una condición para obtener 

sentencia favorable, esto es, se trata de una condición 

necesaria para la procedencia de la acción, y consiste 

en la identidad del actor con la persona a cuyo favor 

está la ley, por lo que el actor estará legitimado en la 

causa cuando ejercita un derecho que realmente le 

corresponde, de tal manera que la legitimación ad 

causam atañe al fondo de la cuestión litigiosa y, por 

ende, es evidente que sólo puede analizarse de oficio 

por el juzgador en el momento en que se pronuncie la 

sentencia definitiva y no antes. 
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DÉCIMO PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 

CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 

 

Al respecto, cabe precisar que el artículo 179 de la Ley 

Procesal Civil señala. 

 

“Articulo 179. Partes. Solo puede iniciar un 

procedimiento judicial o intervenir en él, quien tenga 

interés en que la autoridad judicial declare o 

constituya un derecho o imponga una condena y 

quien tenga el interés contrario.” 

 
Por su parte, el artículo 180 del Ordenamiento Legal, 

establece:  

“Artículo 180. Capacidad Procesal. Tienen capacidad 

para comparecer en juicio entre otras, las personas 

físicas que conforme a la Ley estén en pleno ejercicio 

de sus derechos civiles.”  

 

De igual forma, el artículo 191 de la misma norma, establece 

que: 

“Articulo 191. Legitimación y sustitución procesal. 

Habrá legitimación de parte cuando la pretensión se 

ejercita por la persona a quien la Ley concede 

facultad para ello y frente a la persona contra quien 

deba ser ejercitada.” 

 

En este orden de ideas, tomando en cuenta que de 

acuerdo con los preceptos legales invocados, puede iniciar un 

procedimiento quien tenga interés en que la autoridad judicial 

declare o constituya un derecho y tenga la capacidad jurídica 

para comparecer al mismo, o sea esté en pleno ejercicio de sus 

derechos civiles; se deduce que 

[No.29]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2], 

[No.30]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2], 

[No.31]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2], 

[No.32]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2], 

[No.33]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2], 

[No.34]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2],  y  

[No.35]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2] 

tienen el interés y la capacidad jurídica para poner en 

movimiento a este Órgano Jurisdiccional, toda vez que su 
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pretensión la funda en la existencia de un Contrato Privado de 

Compraventa celebrado el cinco de octubre de dos mil once, 

con 

[No.36]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3]

, respecto del Bien inmueble ubicado 

[No.37]_ELIMINADO_el_domicilio_[27],  con una superficie total 

de 575,000 metros cuadrados, el cual dentro del contrato que 

aquí se menciona, fue dividido en nueve lotes, los que 

dividieron de la siguiente manera a favor de cada uno de los 

actores: 

 

El lote  3, con una superficie de 150,995.0854 metros 

cuadrados  con las siguientes medidas y colindancias  

al norte mide 806.6, 131 metros en 

[No.38]_ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_

un_bien_ inmueble_[124]  al sur mide  986.28 metros y 

colinda  

[No.39]_ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_

un_bien_ inmueble_[124]; al oriente mide  87.06 metros 

y linda 

[No.40]_ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_

un_bien_ inmueble_[124]  y en 87.08 

[No.41]_ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_

un_bien_ inmueble_[124], al Sur mide  986.28metros y 

colina  

[No.42]_ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_

un_bien_ inmueble_[124]; al Oriente  mide 87.06 metros  

y linda 

[No.43]_ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_

un_bien_ inmueble_[124]  y en  87.08 metros y colinda 

[No.44]_ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_

un_bien_ inmueble_[124]  y en 87.08 

[No.45]_ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_

un_bien_ inmueble_[124], al poniente  mide 168.5 

metros y colina 

[No.46]_ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_

un_bien_ inmueble_[124] de 

[No.47]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2

]. 

 

2).- El Lote 4,  cuenta con una superficie  de 150, 

971.3342 metros cuadrados, con las siguientes medidas  

y colindancias; al norte mide  588.28 y colinda  

[No.48]_ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_



   

. 

 

10 

un_bien_ inmueble_[124] y mide en línea quebrada  en 

398 metros  y 

[No.49]_ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_

un_bien_ inmueble_[124] al sur mide 1044.13 metros  y 

linda(sic) 

[No.50]_ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_

un_bien_ inmueble_[124]; al Oriente  mide 104.14 metros  

y linda (sic) 

[No.51]_ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_

un_bien_ inmueble_[124] y en  104.14 metros 

[No.52]_ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_

un_bien_ inmueble_[124] al poniente  mide  175.67 

metros  y colinda 

[No.53]_ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_

un_bien_ inmueble_[124] de 

[No.54]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2

] 

 

3.-  El Lote 5,  cuenta con una superficie  de 

11,032.7449 metros cuadrados  y las siguientes medidas 

y colindancias; al norte mide 131 metros colinda 

[No.55]_ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_

un_bien_ inmueble_[124], al Sur  mide  131 metros  y 

colinda 

[No.56]_ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_

un_bien_ inmueble_[124]; al Oriente  mide 87.06 metros  

y linda (sic) 

[No.57]_ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_

un_bien_ inmueble_[124], al Poniente  mide 87.06 metros 

y colinda 

[No.58]_ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_

un_bien_ inmueble_[124] de 

[No.59]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2

]. 

 

4.-  El Lote 6, cuenta con una superficie  de 

10,023.4998 metros  cuadrados, con las siguientes 

medidas y colindancias ; al norte mide  99.5 metros y 

colinda 

[No.60]_ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_

un_bien_ inmueble_[124], al sur mide 99.5 metros  y 

colinda 

[No.61]_ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_

un_bien_ inmueble_[124]; al oriente mide 104.14 metros 

y linda (sic) 

[No.62]_ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_

un_bien_ inmueble_[124] , al poniente mide  104.14 

metros y colinda 

[No.63]_ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_

un_bien_ inmueble_[124]  de  

[No.64]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2

]. 
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5.-  El lote 7 cuenta con un Superficie  de 

10,023.4948 metros  cuadrados  con las siguientes 

medidas y colindancias; al norte  mide 99.5 metros y 

colinda  

[No.65]_ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_

un_bien_ inmueble_[124], al sur mide  99.5 metros y 

colinda 

[No.66]_ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_

un_bien_ inmueble_[124]; al oriente  mide 104.14 metros  

y linda (sic)  

[No.67]_ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_

un_bien_ inmueble_[124] al poniente  mide 104.14 

metros y colinda  

[No.68]_ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_

un_bien_ inmueble_[124],  de  

[No.69]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2

]. 

 

6.-   El lote  8  cuenta con una superficie  de 

10,023.4948 metros cuadrados  con las siguientes 

medidas y colindancias; al norte  mide 99.5 metros y 

colin da  

[No.70]_ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_

un_bien_ inmueble_[124] al sur  mide 99.05 metros  y 

colinda  

[No.71]_ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_

un_bien_ inmueble_[124]; al Oriente  mide 104.14  

metros  y linda (sic)  

[No.72]_ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_

un_bien_ inmueble_[124], al Poniente  mide 104.14 

metros  y colinda  

[No.73]_ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_

un_bien_ inmueble_[124] de 

[No.74]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2

]. 

 

7.-  El lote  9,  cuenta con una superficie  de 

10,023.4948 metros cuadrados  con las siguientes 

medidas y colindancias; al norte  mide 99.5 metros  y 

colinda  

[No.75]_ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_

un_bien_ inmueble_[124], al sur mide 99.5 metros  y 

colinda   

[No.76]_ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_

un_bien_ inmueble_[124]; al oriente  mide 104.14 

metr5os  y linda (sic) 

[No.77]_ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_

un_bien_ inmueble_[124], al poniente  mide 104.14 

metros y colinda  
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[No.78]_ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_

un_bien_ inmueble_[124], de 

[No.79]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2

]. 

 

Documental privada a la cual se le concede valor 

probatorio en términos de lo dispuesto por el artículo  490  del 

Código Procesal Civil en vigor en el Estado de Morelos, Con la 

misma se acredita le legitimación procesal activa de los 

actores: 

[No.80]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2], 

[No.81]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2], 

[No.82]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2], 

[No.83]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2], 

[No.84]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2], 

[No.85]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2]  y  

[No.86]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2], para 

poner en movimiento a éste órgano jurisdiccional, así como 

la legitimación pasiva de 

[No.87]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_

[3], pues es quien se encuentra como vendedor del bien 

inmueble materia de éste juicio.   

De igual manera, la Legitimación de los 

codemandados, se acredita con el certificado de libertad o 

de gravamen expedido el veintidós de abril de dos mil 

veintidós, por el Directora de Certificaciones del INSTITUTO DE 

SERVICIOS REGISTRALES Y CATASTRALES DEL ESTADO DE 

MORELOS, en el que se hace constar que el bien inmueble 

identificado [No.88]_ELIMINADO_el_domicilio_[27], mismo 

que se encuentra inscrito ante el Instituto de Servicios 

Registrales y Catastrales del Estado de Morelos bajo el 

número de folio electrónico inmobiliario 

[No.89]_ELIMINADO_folio_electrónico_de_inmueble_[61], 

con una superficie de 575,000.00 metros cuadrados, en el 

que se encuentra inserto el nombre del demandado 
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[No.90]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_

[3] en calidad de propietario; documental pública, también 

exhibida con el escrito inicial, así mismo, se apersonó al 

presente juicio representado por 

[No.91]_ELIMINADO_Nombre_del_Representante_Legal_Abo

gado Patrono_Mandatario_[8], quien acreditó su 

personalidad como representante legal con la escritura 

pública [No.92]_ELIMINADO_dato_patrimonial_[114] 

consistente en un Poder General para Pleitos y Cobranzas 

actos de administración y dominio otorgado por 

[No.93]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado

_[3] (sic) a favor de 

[No.94]_ELIMINADO_Nombre_del_Representante_Legal_Abo

gado Patrono_Mandatario_[8], registrada el dieciséis de 

noviembre de dos mil diecinueve, 

[No.95]_ELIMINADO_el_número_40_[40] pasada ante la fe del 

Notario Público número Uno de la tercera Demarcación 

Notarial del Estado, documentos que tienen valor probatorio 

pleno en términos de lo dispuesto por los artículos 437 

fracción II y 490 de la Ley Adjetiva Civil vigente, con la que se 

acredita la legitimación pasiva de los referidos 

codemandados. 

De igual manera, la legitimación pasiva del 

demandado Director del Instituto de Servicios Registrales y 

Catastrales del Estado de Morelos, quedó debidamente 

determinada; puesto que existe legitimación de parte 

cuando la pretensión se ejercita por la persona a quien la Ley 

concede facultad para ello y frente a la persona contra 

quien deba ser ejercitada, es decir la Legitimación pasiva se 

acredita cuando la pretensión se ejercita en contra de la 

persona que deba cumplirla, lo que acontece en el caso que 
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nos ocupa puesto que el Director del Instituto de Servicios 

Registrales y Catastrales del Estado de Morelos es quien debe 

o no cancelar la Inscripción del bien inmueble materia del 

presente juicio que se encuentra inscrito en la institución a su 

cargo. 

 

Documentales privadas a las que se le concede valor 

probatorio en términos de lo dispuesto por los artículos 442, 

444 y 445 de la ley adjetiva civil vigente, por haberse ofrecido 

con las formalidades prescritas por la ley y no haber sido 

objetada por los demandados. Sin menoscabo del análisis y 

estudio de la procedencia de la acción hecha valer por la 

actora, pues el estudio de la legitimación, no significa la 

procedencia de la acción misma.  

 

Por lo anterior, es que se infiere la legitimación activa o 

facultad de la parte actora para hacer valer la acción que 

pretende; toda vez, que el artículo 1226 del Código Civil en 

vigor, establece que tiene capacidad para Usucapir, quien 

tenga un título suficiente para darle el derecho a poseer el 

inmueble materia de la prescripción; acto jurídico que le da 

facultad suficiente para hacer valer las acciones que se 

deduzcan para ejercitar su derecho de propiedad, 

deduciéndose además la legitimación procesal pasiva de los 

demandados en términos de lo establecido por el numeral 1242 

de la Ley Sustantiva Civil en vigor, que señala que quien intente 

adquirir un inmueble mediante prescripción debe enderezar su 

procedimiento contra quien aparezca como dueño registral, 

en consecuencia, del Certificado de Libertad o Gravamen 

citado en líneas anteriores, se infiere que 

[No.96]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3]

, aparece en los archivos del Instituto de Servicios Registrales y 

Catastrales del Estado de Morelos, como propietario del 

inmueble materia de juicio. 
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Siendo aplicable lo sustentado por la siguiente tesis 

jurisprudencial de la novena época, con número de registro 

192533 emitida por los Tribunales Colegiados de Circuito con el 

número de tesis I.7o.C.28 C, publicada en el Semanario Judicial 

de la Federación y su Gaceta Tomo XI, Enero de 2000, Materias 

Civil, Página: 1033, que a la letra dice: 

“PRESCRIPCIÓN POSITIVA, LEGITIMACIÓN PASIVA EN EL 

JUICIO DE. El contenido del artículo 1156 del Código Civil para 

el Distrito Federal, es claro al señalar los requisitos que se 

deben reunir para ejercitar la acción de prescripción 

adquisitiva, entre otros, que la acción se intente en contra de 

quien aparece como propietario del inmueble, en el Registro 

Público de la Propiedad y del Comercio. En tales condiciones, 

sólo a éste debe demandarse en el juicio relativo, pues no se 

está en la hipótesis de demandar también a quien o quienes 

figuren como anteriores propietarios. Por ende, no puede 

existir litisconsorcio pasivo con respecto de aquellos que 

resultan ser causantes del último propietario del inmueble a 

cuyo nombre aparece inscrito en dicho Registro Público. 

SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER 

CIRCUITO.” 

 
Sin menoscabo del análisis y estudio de la procedencia 

de la acción hecha valer por los actores, pues el estudio de la 

legitimación, no significa la procedencia de la acción misma.  

 

 IV.- Al respecto tenemos que los actores 

[No.97]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], 

[No.98]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2], 

[No.99]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2], 

[No.100]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2], 

[No.101]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2], 

[No.102]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2],  y  

[No.103]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2] 

ejercitan contra los demandados 

[No.104]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[

3] e INSTITUTO DE SERVICIOS REGISTRALES Y CATASTRALES  DEL 

ESTADO DE MORELOS, la acción de prescripción positiva 

respecto del Bien inmueble ubicado 
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[No.105]_ELIMINADO_el_domicilio_[27], inscrito en el INSTITUTO 

DE SERVICIOS REGISTRALES Y CATASTRALES  DEL ESTADO DE 

MORELOS, bajo el bajo el Folio Real 

[No.106]_ELIMINADO_folio_electrónico_de_inmueble_[61].  

 

Para tal efecto, es necesario citar el contenido de los 

siguientes artículos de la Ley Sustantiva de la Materia, que 

disponen: 

”Articulo 965.- NOCION DE POSESION. Posesión de una 

cosa es un poderío de hecho en virtud del cual una 

persona la retiene y realiza en ella actos materiales de 

aprovechamiento o de custodia. La posesión surge 

como consecuencia de la constitución de un derecho 

o sin derecho alguno; en el primer caso se es poseedor 

de derecho, en el segundo, de hecho.”  

 

 “Articulo 981.- PRESUNCIÓN DE LA BUENA FE. La buena 

fe se presume siempre; al que afirme la mala fe del 

poseedor le corresponde la carga de la prueba. La 

posesión adquirida de buena fe no pierde ese carácter 

sino en el caso y desde el momento en que existan 

actos que acrediten que el poseedor no ignora que 

posee la cosa indebidamente. “. 

 

“Articulo 982.- DERECHOS DEL POSEEDOR ORIGINARIO 

DE BUENA FE. El poseedor de buena fe que haya 

adquirido la posesión por título traslativo de dominio, 

tiene los derechos siguientes:  

I.- El de hacer suyos los frutos percibidos, mientras su 

buena fe no es interrumpida;  

II.- El que se le abonen todos los gastos necesarios, lo 

mismo que los útiles, teniendo derecho a retener la 

cosa poseída hasta que se haga el pago;  

III.- El de retirar las mejoras voluntarias si no se causa 

daño en la cosa mejorada o reparando el que se 

cause al retirarlas; y  

IV.- El de que se le abonen los gastos hechos por él 

para la producción de los frutos naturales e industriales 

que no hace suyos por estar pendientes al tiempo de 

interrumpirse la posesión, teniendo derecho al interés 

legal o convencional sobre el importe de esos gastos 

desde el día en que los haya hecho.  El poseedor de 

buena fe no responde del deterioro o pérdida de la 

cosa poseída, aunque haya ocurrido por hecho 

propio, pero sí responde de la utilidad que el mismo 

haya obtenido de la pérdida o deterioro.”. 

 

 

“Articulo 992.- NOCIÓN DE POSESIÓN PACIFICA. 

Posesión pacífica es la que se adquiere sin violencia. Si 

posteriormente a la adquisición el poseedor recurre a 

la violencia para mantenerse en el uso o goce de la 

cosa, no se considerará viciada dicha posesión.”.  
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“Articulo 993.- CONCEPTO DE POSESIÓN CONTINUA. 

Posesión continua es la que no ha sido interrumpida por 

alguno de los medios enumerados en los artículos 1251 

a 1254 de este Código. No obstante la continuidad 

material en el hecho de la posesión, ésta se 

considerará interrumpida si se han empleado 

cualquiera de los medios citados, y se reputará 

continua, a pesar de la discontinuidad material de los 

hechos posesorios, si no se han empleado los medios 

de interrupción que establece la Ley.  

 

“Articulo 994.- NOCION DE POSESION PUBLICA. Posesión 

pública es la que se disfruta de manera que pueda ser 

conocida por todos aquellos que tengan interés en 

interrumpirla. También lo es la que está inscrita en el 

Registro Público de la Propiedad.”.  

 

“Articulo 995.- CONCEPTO DE POSESION CIERTA 

EQUIVOCA. Posesión cierta es la que se tiene por un 

título que no da lugar a dudas respecto al concepto 

originario o derivado de la misma posesión. Posesión 

equívoca es la que se tiene por un título hecho o acto 

jurídico que dé lugar a duda, respecto del concepto 

originario o derivado de la misma posesión. “. 

 

“Articulo 996.- POSESION QUE PRODUCE LA 

PRESCRIPCION. Sólo la posesión que se adquiere y 

disfruta en concepto de dueño de la cosa poseída 

puede producir la prescripción. “. 

 

“Articulo 997.- PERMANENCIA DE LA POSESION 

ADQUIRIDA. Se presume que la posesión se sigue 

disfrutando en el mismo concepto en que se adquirió 

a menos que se pruebe que ha cambiado la causa de 

la posesión.”. 

 

“Articulo 1223.- NOCION DE LA PRESCRIPCION. 

Prescripción es un medio de adquirir bienes o 

derechos, o de perder estos últimos, así como de 

liberarse de obligaciones, mediante el transcurso de 

cierto tiempo y bajo las condiciones establecidas por 

la ley.”. 

 

“Articulo 1224.- CLASES DE PRESCRIPCION. Se llama 

prescripción positiva o usucapión la forma de adquirir 

bienes o derechos mediante la posesión en concepto 

de dueño o de titular de un derecho real, ejercida en 

forma pacífica, continua, pública y cierta, por el 

tiempo que fija la Ley. Tratándose de derechos reales 

de garantía, no se podrán adquirir por prescripción. Se 

llama prescripción negativa la forma de liberarse de 

obligaciones, por no exigirse su cumplimiento, o de 

perder derechos reales por no ejercitarse, dentro del 
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plazo que la Ley fije en cada caso o por disposiciones 

generales. “. 

 

“Articulo 1225.- OBJETO DE LA PRESCRIPCION. Sólo 

pueden ser objeto de prescripción los bienes, derechos 

y obligaciones que están en el comercio, salvo las 

excepciones establecidas por la Ley. “. 

 

“Articulo 1226.- CAPACIDAD PARA USUCAPIR. Pueden 

usucapir todos los que son capaces de adquirir por 

cualquier otro título, los menores y demás 

incapacitados pueden hacerlo por medio de sus 

legítimos representantes.”. 

 

“Articulo 1237.- REQUISITOS PARA LA PRESCRIPCION 

POSITIVA. La posesión necesaria para adquirir bienes o 

derechos reales, debe ser:  

I.- En concepto de dueño, si se trata de adquirir bienes, 

o en concepto de titular de un derecho real, si se trata 

de adquirir este derecho;  

II.- Pacífica;  

III.- Continua;  

IV.- Pública; y  

V.- Cierta. “. 

 

“Articulo 1238.- PRESCRIPCION ADQUISITIVA SOBRE 

BIENES INMUEBLES DERECHOS REALES SOBRE INMUEBLES. 

Los bienes inmuebles y los derechos reales sobre 

inmuebles, susceptibles de prescripción positiva, se 

adquieren con los requisitos mencionados y los que a 

continuación se establecen:  

I.- En cinco años, cuando se poseen en concepto de 

dueño o de titular del derecho real, con buena fe, y de 

manera pacífica, continua, cierta y pública;  

II.- En cinco años, cuando los inmuebles o derechos 

reales hayan sido objeto de una inscripción;  

III. En diez años, cuando se posean de mala fe, si la 

posesión es en concepto de propietario o de titular del 

derecho y se ejerce en forma pacífica, continua, 

pública y de manera cierta; y  

IV.- Se aumentará en una tercera parte el tiempo 

señalado en las fracciones I y II, si se demuestra, por 

quien tenga interés jurídico en ello, que el poseedor de 

finca rústica no la ha cultivado durante más de tres 

años, o que por no haber hecho el poseedor de finca 

urbana las reparaciones necesarias, ésta ha 

permanecido deshabitada la mayor parte del tiempo 

que ha estado en su poder…” 

 

 
De los preceptos legales mencionados se desprende que 

la posesión es un poderío de hecho que se ejerce sobre una 

cosa por el cual se retiene y realiza en ella actos materiales de 

aprovechamiento o de custodia; esa posesión puede ser 

originaria o derivada; el que posee la cosa a título de 
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propietario tiene una posesión originaria; y el que posee a título 

de usufructuario, arrendatario, acreedor pignoraticio, el 

depositario, entre otros, es poseedor derivado. 

 

Ahora bien, de conformidad con el numeral 1224 de la 

Ley Sustantiva Civil de la Materia, solo los poseedores originarios 

podrán adquirir los bienes o derechos por prescripción positiva; 

en este sentido tenemos que el ordinal 975 del citado cuerpo 

legislativo manifiesta que la posesión originaria se presume, 

salvo prueba en contrario que rinda el opositor, el poseedor 

actual que pruebe haber poseído en tiempo anterior, tiene a su 

favor la presunción de haber poseído en el intermedio.  

 

VI.- DEFENSAS Y EXCEPCIONES.- Antes del estudio de la 

acción que ejercen los actores, es menester analizar 

previamente las excepciones opuestas por el codemandado 

INSTITUTO DE SERVICIOS REGISTRALES Y CATASTRALES DEL 

ESTADO DE MORELOS, consistentes en: 

 

“1.- LA FALTA DE ACCIÓN Y DE DERECHO. (…) 

2.- LA FALTA DE LEGITIMACIÓN A LA CAUSA ASÍ 

COMO EN EL PROCESO. (…) 

“3.- LA DE CONTESTACIÓN. (…) 

“4.- LA DE NORMATIVIDAD ADMINISTRATIVA. (…) 

 

 

Por cuanto a la defensa de falta de acción y derecho 

que pretende hacer valer la parte demandada, la misma no 

constituye propiamente una excepción, pues la excepción 

es una defensa que hace valer el demandado, ya sea para 

retardar el curso de la acción o para destruirla, y la alegación 

de que el actor carece de acción, no entra en esa división. 

Sine actione agis, no es otra cosa que la simple negación del 

derecho ejercido, cuyo efecto jurídico, solamente puede 

consistir en arrojar la carga de la prueba a la parte actora, y 
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el de obligar al Juez a examinar todos los elementos 

constitutivos de la acción. Por tanto, dicha excepción es 

improcedente. 

 

Respecto a la marcada con el número 2, la excepción 

se considera improcedente ya que contrario a lo que 

manifiesta el demandado, se tuvo por reconocida su 

legitimación pasiva, toda vez que cuando la pretensión se 

ejercita por la persona a quien la Ley concede facultad para 

ello y frente a la persona contra quien deba ser ejercitada; 

es decir la Legitimación pasiva subyace en el fondo, cuando 

existiendo la Legitimación activa en el proceso de una 

acción, se ejercita contra la persona que deba cumplirla, lo 

que acontece en el caso que nos ocupa, puesto que el 

Director del Instituto de Servicios Registrales y Catastrales del 

Estado de Morelos, es quien debe o no, cancelar la 

Inscripción del bien inmueble materia del presente juicio que 

se encuentra inscrito en la institución a su cargo y en esas 

condiciones, se convierte en la persona frente a la cual se 

debe de ejercitar también la acción de Prescripción. 

 

La marcada con el  número 3, consistente en la 

contestación, no es considerada como excepción; sin 

embargo, los argumentos que hace valer en su contestación, 

serán tomados en cuenta al momento de analizar la acción 

que hace valer la parte actora. 

 

En relación a la marcada con el número 4, dicha 

defensa no constituye en sí una excepción, pues la 

documentación solicitada y mencionada por la 

demandada para realizar la inscripción del inmueble materia 

del presente asunto, dependerá de la procedencia o no de 

la acción principal. 
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VII.- ESTUDIO DE LA ACCIÓN. En relación a lo anterior  al 

no existir defensas y excepciones por analizar se continúa con 

el estudio del presente asunto, se desprende que para la 

procedencia de la acción de PRESCRIPCIÓN POSITIVA o 

USUCAPIÓN, que consiste en la adquisición de bienes o 

derechos mediante la posesión, se requiere que dicha posesión 

reúna los siguientes requisitos: 

a) En concepto de dueño o de titular de un derecho real. 

b) Ejercida en forma: 

1. Pacífica;  

2. Publica;  

3. Cierta;  

4. Continua;  

5. De Buena Fe;  

6. Por el tiempo que fije la ley.  

 

Por lo cual, se procede en primer término, al estudio del 

requisito consistente en que la posesión del bien a usucapir sea 

en concepto de dueño o titular de un derecho real; al respecto, 

es de precisarse que este requisito se refiere al título por virtud 

del cual el promovente entró en posesión de la cosa o bien a 

usucapir, título que debe ser suficiente para darle derecho de 

poseer, entendiéndose por éste la causa generadora de la 

posesión, es decir, la causa por la cual se entró en posesión del 

bien.  

 

Así en el caso en estudio, los actores 

[No.107]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], 

[No.108]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2], 

[No.109]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2], 

[No.110]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2], 

[No.111]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2], 

[No.112]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2],  y  

[No.113]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2], 

refieren haber adquirido el cinco de octubre de dos mil once, a 

acción de prescripción positiva respecto del Bien inmueble 
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ubicado [No.114]_ELIMINADO_el_domicilio_[27],  inscrito en el 

INSTITUTO DE SERVICIOS REGISTRALES Y CATASTRALES  DEL 

ESTADO DE MORELOS, bajo el Folio Real 

[No.115]_ELIMINADO_folio_electrónico_de_inmueble_[61], lo 

anterior, mediante Contrato Privado de Compraventa 

celebrado con el entonces legítimo propietario del precitado 

bien inmueble 

[No.116]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[

3]. 

 

Documental privada a la cual se le concede valor 

probatorio en términos de lo dispuesto por el artículo 490 del 

Código Procesal Civil en vigor en el Estado de Morelos, al no 

haber sido objetado por falsedad; por lo tanto, se considera 

auténtico y es eficaz para probar la causa generadora por la 

cual los actores [No.117]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], 

[No.118]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2], 

[No.119]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2], 

[No.120]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2], 

[No.121]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2], 

[No.122]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2],  y  

[No.123]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2] se 

encuentran en posesión del del Bien inmueble ubicado 

[No.124]_ELIMINADO_el_domicilio_[27],  inscrito en el INSTITUTO 

DE SERVICIOS REGISTRALES Y CATASTRALES  DEL ESTADO DE 

MORELOS, bajo el Folio Real  

[No.125]_ELIMINADO_folio_electrónico_de_inmueble_[61],  es 

decir, con dicho acto jurídico lo actores demuestran la causa 

generadora de la posesión que detenta sobre el citado 

inmueble, o el concepto bajo el cual ostentan su posesión, pues 

se aprecia debidamente el origen de la posesión o el justo título 

en virtud del cual le fue trasmitida la misma. 

 

A este respecto, la Primera Sala de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, al resolver la contradicción de tesis 

48/2007-PS, que aparece publicada en el Semanario Judicial 
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de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXIX, 

enero de 2009, página 110, determinó que por justo título no se 

entiende un escrito, sino un acto jurídico que por su naturaleza 

es traslativo de la propiedad (o del derecho real que se trata 

de prescribir) y al que sólo le ha faltado para haber transmitido 

al adquirente la propiedad (o el derecho real), el proceder del 

verdadero propietario; por lo que, el Contrato Privado de 

Compraventa es suficiente para establecer la existencia de un 

justo título, en virtud de que dicho acto, aunque imperfecto 

puede considerarse válido para justificar la transmisión del 

dominio, lo que significa que quien hace valer la usucapión, 

únicamente está obligado a demostrar el justo título con el que 

entró a poseer. 

 

Por su parte los demandados 

[No.126]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[

3] e INSTITUTO DE SERVICIOS REGISTRALES Y CATASTRALES  DEL 

ESTADO DE MORELOS, no ofrecieron probanza alguna que 

desvirtuara la acción ejercitada por la parte actora.  

 

Y si bien, la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

sostuvo en diversa jurisprudencia que para la procedencia de 

la acción de prescripción positiva de buena fe es indispensable 

que el documento privado que se exhiba como causa 

generadora de la posesión sea de fecha cierta, porque: a) se 

inscribió en el Registro Público de la Propiedad; b) fue 

presentado ante algún funcionario por razón de su oficio; o, c) 

alguno de sus firmantes falleció, también lo es, que dicha 

Jurisprudencia se interrumpió por diversa que se transcribirá en 

líneas posteriores, en la que se determinó que la certeza de la 

fecha como la celebración misma del acto jurídico traslativo de 

dominio, incluyendo la autenticidad del documento, pueden 

acreditarse con diversos medios de prueba que deben quedar 
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a la valoración del juzgador, además de que el cumplimiento 

con alguno de los tres requisitos señalados no es óptimo para 

acreditar el "justo título".  

 

En efecto, el justo título es un acto traslativo de dominio 

"imperfecto", que quien pretende usucapir el bien a su favor 

cree fundadamente bastante para transferirle el dominio, lo 

que implica que esa creencia debe ser seria y descansar en un 

error que, en concepto del juzgador, sea fundado, al tratarse 

de uno que "en cualquier persona" pueda provocar una 

creencia respecto de la validez del título. Por tanto, para probar 

su justo título, el promovente debe aportar al juicio de 

usucapión las pruebas necesarias para acreditar:  

 

1) Que el acto traslativo de dominio que constituye su 

justo título tuvo lugar, lo cual debe acompañarse de pruebas 

que demuestren que objetivamente existían bases suficientes 

para creer fundadamente que el enajenante podía disponer 

del bien, lo cual prueba cierta diligencia e interés en el 

adquirente en conocer el origen del título que aduce tener su 

enajenante;  

 

2) Si el acto traslativo de dominio de que se trata es 

oneroso, que se hicieron pagos a cuenta del precio pactado; 

en caso contrario, tendrá que probar que la transmisión del bien 

se le hizo en forma gratuita; y,  

 

3) La fecha de celebración del acto jurídico traslativo de 

dominio, la cual deberá acreditarse en forma fehaciente, pues 

constituye el punto de partida para el cómputo del plazo 

necesario para que opere la prescripción adquisitiva de buena 

fe; además de probar que ha poseído en concepto de 

propietario con su justo título, de forma pacífica, pública y 

continua. Así, la procedencia de la prescripción adquisitiva que 

ejerce un poseedor que aduce ser de buena fe, tendrá que 

cimentarse en la convicción que adquiera el juzgador de la 
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autenticidad del propio título y de la fecha a partir de la cual 

se inició la posesión en concepto de propietario, con base en 

la valoración de los diversos medios de convicción que ofrezca 

la parte actora para demostrar que es fundada su creencia en 

la validez de su título, debiendo precisar que la carga de la 

prueba recae en la parte actora. 

 

Conforme al Contrato Privado de Compraventa 

celebrado entre el vendedor 

[No.127]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[

3] y los compradores 

[No.128]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], 

[No.129]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2], 

[No.130]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2], 

[No.131]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2], 

[No.132]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2], 

[No.133]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2],  y  

[No.134]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2]  

respecto del Bien inmueble ubicado 

[No.135]_ELIMINADO_el_domicilio_[27],  inscrito en el INSTITUTO 

DE SERVICIOS REGISTRALES Y CATASTRALES  DEL ESTADO DE 

MORELOS, bajo el Folio Real 

[No.136]_ELIMINADO_folio_electrónico_de_inmueble_[61], que 

cuenta con una superficie de 575,000.00 (quinientos setenta y 

cinco mil)  metros cuadrados con  las siguientes medidas y 

colindancias, totalidad que fue dividida en lotes, siendo las que 

aquí interesan: 

 

1).- El lote  3, El lote 3  cuenta con una superficie  de 

150,995.0854 metros cuadrados  con las siguientes 

medidas y colindancias  al norte mide 806.6, 131 metros 

en 

[No.137]_ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_

un_bien_ inmueble_[124]  al sur mide  986.28 metros y 

colinda  

[No.138]_ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_
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un_bien_ inmueble_[124]; al oriente mide  87.06 metros y 

linda 

[No.139]_ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_

un_bien_ inmueble_[124]  y en 87.08 

[No.140]_ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_

un_bien_ inmueble_[124], al Sur mide  986.28metros y 

colina  

[No.141]_ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_

un_bien_ inmueble_[124]; al Oriente  mide 87.06 metros  

y linda 

[No.142]_ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_

un_bien_ inmueble_[124]  y en  87.08 metros y linda (sic)  

[No.143]_ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_

un_bien_ inmueble_[124]  y en 87.08 

[No.144]_ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_

un_bien_ inmueble_[124], al poniente  mide 168.5 metros 

y colina 

[No.145]_ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_

un_bien_ inmueble_[124] , en posesión pacifica  publica 

cierta  y de buena fe de 

[No.146]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[

2]. 

 

2).- El Lote 4,  cuenta con una superficie  de 150, 

971.3342 metros cuadrados, con las siguientes medidas  

y colindancias; al norte mide  588.28 y colinda  

[No.147]_ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_

un_bien_ inmueble_[124] y mide en línea quebrada  en 

398 metros  y 

[No.148]_ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_

un_bien_ inmueble_[124] al sur mide 1044.13 metros  y 

linda(sic) 

[No.149]_ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_

un_bien_ inmueble_[124]; al Oriente  mide 104.14 metros  

y linda (sic) 

[No.150]_ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_

un_bien_ inmueble_[124] y en  104.14 metros 

[No.151]_ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_

un_bien_ inmueble_[124] al poniente  mide  175.67 

metros  y colin da 

[No.152]_ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_

un_bien_ inmueble_[124]  en posesión pacifica, publica, 

cierta  y de buen fe de 

[No.153]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] 

 

3.-  El Lote 5,  cuenta con una superficie  de 11,032.7449 

metros cuadrados  y las siguientes medidas y 

colindancias; al norte mide 131 metros colinda 

[No.154]_ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_

un_bien_ inmueble_[124], al Sur  mide  131 metros  y 

colinda 

[No.155]_ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_

un_bien_ inmueble_[124]; al Oriente  mide 87.06 metros  
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y linda (sic) 

[No.156]_ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_

un_bien_ inmueble_[124], al Poniente  mide 87.06 metros 

y colinda 

[No.157]_ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_

un_bien_ inmueble_[124] en posesión  pacifica , publica 

cierta y de buena fe de 

[No.158]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[

2]. 

 

4.-  El Lote 6, cuenta con una superficie  de 10,023.4998 

metros  cuadrados, con las siguientes medidas y 

colindancias ; al norte mide  99.5 metros y colinda 

[No.159]_ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_

un_bien_ inmueble_[124], al sur mide 99.5 metros  y 

colinda 

[No.160]_ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_

un_bien_ inmueble_[124]; al oriente mide 104.14 metros 

y linda (sic) 

[No.161]_ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_

un_bien_ inmueble_[124] , al poniente mide  104.14 

metros y colinda 

[No.162]_ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_

un_bien_ inmueble_[124], en posesión publica,  cierta  y 

de buena fe  de  

[No.163]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[

2]. 

 

5.-  El lote 7 cuenta con un Superficie  de 10,023.4948 

metos  cuadrados  con las siguientes medidas y 

colindancias; al norte  mide 99.5 metros y colinda  

[No.164]_ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_

un_bien_ inmueble_[124], al sur mide  99.5 metros y 

colinda 

[No.165]_ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_

un_bien_ inmueble_[124]; al oriente  mide 104.14 metros  

y linda (sic)  

[No.166]_ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_

un_bien_ inmueble_[124] al poniente  mide 104.14 

metros y colinda  

[No.167]_ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_

un_bien_ inmueble_[124],  en posesión  pacifica, publica  

cierta  y de buena fe de  

[No.168]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[

2]. 

 

6.-   El lote  8  cuenta con una superficie  de 10,023.4948 

metros cuadrados  con las siguientes medidas y 

colindancias; al norte  mide 99.5 metros y colin da  
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[No.169]_ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_

un_bien_ inmueble_[124] al sur  mide 99.05 metros  y 

colinda  

[No.170]_ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_

un_bien_ inmueble_[124]; al Oriente  mide 104.14  metros  

y linda (sic)  

[No.171]_ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_

un_bien_ inmueble_[124], al Poniente  mide 104.14 

metros  y colinda  

[No.172]_ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_

un_bien_ inmueble_[124] en posesión  pacifica, publica  

cierta  y de buena fe de 

[No.173]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[

2]. 

 

7.-  El lote  9,  cuenta con una superficie  de 10,023.4948 

metros cuadrados  con las siguientes medidas y 

colindancias; al norte  mide 99.5 metros  y colinda  

[No.174]_ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_

un_bien_ inmueble_[124], al sur mide 99.5 metros  y 

colinda   

[No.175]_ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_

un_bien_ inmueble_[124]; al oriente  mide 104.14 

metr5os  y linda (sic) 

[No.176]_ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_

un_bien_ inmueble_[124], al poniente  mide 104.14 

metros y colinda  

[No.177]_ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_

un_bien_ inmueble_[124], en posesión pacifica, publica, 

cierta y de buena fe de 

[No.178]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[

2]. 

 

Con una superficie  total de  575,000.00 metros 

cuadrados. 

 

Documental privada a la que se le concedió pleno valor 

probatorio en términos de los numerales 436 y 490 del Código 

Procesal Civil del Estado de Morelos, toda vez que ninguna de 

las partes intervinientes impugnó dicho contrato; por lo tanto se 

considera auténtico, por ello es eficaz para acreditar que el 

demandado 

[No.179]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[

3], estipuló en el referido Contrato Privado de Compraventa, 

que vendió el bien materia de éste asunto, a los aquí actores, 

que el Contrato Privado de Compraventa  fue celebrado el 

cinco de octubre de dos mil once, y que en esa fecha, hizo 
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entrega a los compradores, de la posesión física, real, material 

y jurídica del bien inmueble materia del presente contrato que 

entre el vendedor 

[No.180]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[

3] y los compradores 

[No.181]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], 

[No.182]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2], 

[No.183]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2], 

[No.184]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2], 

[No.185]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2], 

[No.186]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2],  y 

[No.187]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], adquirieron el 

predio materia de litis; además, que realizaron el pago de 

$3,016.650.00 (tres millones dieciséis mil, seiscientos cincuenta 

pesos 00/100),  por concepto de la compraventa. 

 

Ahora bien, no basta con que la parte actora 

demuestre tener un título traslativo de dominio que le permita 

ostentarse como propietario o poseedor del bien que pretende 

usucapir, sino además debe demostrar la detentación física del 

inmueble, con los demás requisitos establecidos por la ley; es 

decir, la detentación del inmueble de manera pacífica, 

continua, pública, cierta, de buena fe y por más de cinco años.  

  

En este orden de ideas, los actores 

[No.188]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], 

[No.189]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2], 

[No.190]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2], 

[No.191]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2], 

[No.192]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2], 

[No.193]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2],  y  

[No.194]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2], 

aducen que tomaron posesión respecto del Bien inmueble 
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ubicado [No.195]_ELIMINADO_el_domicilio_[27],  a partir de la 

compra al vendedor 

[No.196]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[

3], a través del Contrato Privado de Compraventa que celebró 

con él,  el cinco de octubre de dos mil once, y desde entonces 

a la fecha han tenido la posesión en forma ininterrumpida, 

pública, pacífica, continúa y de buena fe. 

 

A este respecto, es preciso mencionar que la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, ha establecido diversos criterios 

en el sentido de que para que opere la Prescripción Adquisitiva, 

se requieren de diversos medios de prueba para que la parte 

actora demuestre los atributos de la posesión, Afirma lo anterior, 

ya que la prescripción adquisitiva, también conocida como 

prescripción positiva o usucapión, es una forma de adquirir el 

derecho real de propiedad.  

 

Así, en el caso de nuestra Entidad Federativa, para poder 

adquirir un bien inmueble a través de este medio, se debe 

atender a lo previsto en el artículo  661del Código Procesal Civil 

para el Estado Libre y Soberano de  Morelos, el cual señala que 

la persona que hubiese poseído un bien inmueble por el tiempo 

y con las condiciones exigidas por el Código Civil, (las cuales ya 

quedaron precisadas con antelación), puede promover juicio 

contra el propietario del bien o quien aparezca como tal en el 

Registro Público, para que se declare que la prescripción se ha 

consumado y que ha adquirido la propiedad.  

 

Por lo anterior, para la constatación por parte de la 

juzgadora de que los atributos que prevén los numerales del 

Código Civil que ya fueron transcritos en el Considerando que 

antecede,  fueron colmados por los actores, y no basta que los 

actores hayan acreditado la existencia del Contrato Privado de 

Compraventa celebrado con 

[No.197]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[

3], pues con ello, sólo se acredita, en su caso, la causa 
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generadora de la posesión a título de dueños por parte de la 

actora, pero no así para acreditar los atributos que prevé  el 

Código de referencia, ya que para lograr la constatación 

requerida y que el juzgador cuente con los medios suficientes 

para corroborar tal acreditamiento, es necesario que la parte 

actora aporte las pruebas que resulten idóneas para ese 

propósito. 

 

En ese tenor, los actores no ofrecieron diversos medios de 

prueba para acreditar la posesión a través de los requisitos 

establecidos por la Ley, por lo tanto, no existen pruebas que 

corroboren la acción intentada por los actores, lo que pone en 

duda la posesión que presumen los actores, lo que proporciona 

incertidumbre respecto de que el bien que se pretende 

usucapir, efectivamente los actores han poseído el bien que 

nos ocupa, atento a que la autoridad judicial debe contar con 

elementos de convicción idóneos, para fijar la calidad de la 

posesión (en concepto de propietarios, pacífica, continua y 

pública). 

 

Así mismo, de las constancias que integran el presente 

juicio, se advierte que el demandado 

[No.198]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[

3] a través de su apoderado legal 

[No.199]_ELIMINADO_Nombre_del_Representante_Legal_Abog

ado Patrono_Mandatario_[8], mediante escrito de cuenta 

[No.200]_ELIMINADO_el_número_40_[40], manifestó su deseo 

de allanarse a la demanda instaurada en su contra, lo cual fue 

debidamente ratificado ante ésta Autoridad el quince de 

agosto del año que corre. Sin embargo, cabe hacer mención 

que nuestro Máximo Tribunal Constitucional mediante la 

Jurisprudencia emitida por la Primera Sala, en la Décima Época 

en noviembre de 2020, consultable digitalmente en el 
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semanario judicial de la federación con el número de registro 

2022377, establece que el allanamiento a la demanda, no es 

suficiente para acreditar los atributos de la posesión que dicen 

ostentar los actores, debiendo acreditarlo además, con los 

medios de prueba necesarios. 

 

PRESCRIPCIÓN POSITIVA O USUCAPIÓN. EL ALLANAMIENTO 

A LA DEMANDA NO ES SUFICIENTE PARA ACREDITAR POR 

PARTE DEL ACTOR LOS ATRIBUTOS DE LA POSESIÓN, AL 

REQUERIRSE DE OTRA U OTRAS PROBANZAS PARA SU 

CONSTATACIÓN (LEGISLACIONES DEL ESTADO DE TLAXCALA 

Y DE LA CIUDAD DE MÉXICO). 

 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito 

contendientes que conocieron de diversos amparos 

directos, sostuvieron criterios distintos con relación a si para 

que proceda la prescripción positiva o la usucapión es 

suficiente el allanamiento a la demanda para que la parte 

actora demuestre los atributos de la posesión o si se 

requiere de otros medios de prueba. 

 

Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación llega a la conclusión de que se 

requieren de otros diversos medios de prueba para que la 

parte actora demuestre los atributos de la posesión, al no 

ser suficiente el allanamiento a la demanda. 

 

Justificación: Se afirma lo anterior, ya que la prescripción 

adquisitiva, también conocida como prescripción positiva 

o usucapión, es una forma de adquirir el derecho real de 

propiedad. Así, para poder adquirir un bien inmueble a 

través de este medio, se debe atender a lo previsto en los 

artículos 1199 del Código Civil para el Estado Libre y 

Soberano de Tlaxcala y 1,156 del Código Civil para el 

Distrito Federal, ahora Ciudad de México, los cuales 

prevén que la persona que hubiese poseído un bien 

inmueble por el tiempo y con las condiciones exigidas por 

las normas referidas, puede promover juicio contra el 

propietario del bien o quien aparezca como tal en el 

Registro Público, para que se declare que la prescripción 

se ha consumado y que ha adquirido la propiedad; para 

tal fin los referidos códigos sustantivos prevén diversos 

atributos que deben ser satisfechos. Ahora bien, para la 

constatación por parte del juzgador de que los atributos 

que prevén las normas de referencia fueron colmados por 

la parte actora, no basta que el demandado se allane a 

la demanda, pues con ello, sólo se acredita, en su caso, la 

causa generadora de la posesión a título de dueño por 

parte del actor, al ser un hecho que le consta, pero no así 

para acreditar los atributos que prevén los códigos de 

referencia, ya que para lograr la constatación requerida y 

que el juzgador cuente con los medios suficientes para 

corroborar tal acreditamiento, es necesario que la parte 
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actora aporte las pruebas que resulten idóneas para ese 

propósito. 

 

Contradicción de tesis 317/2018. Entre las sustentadas por 

el entonces Tribunal Colegiado del Vigésimo Octavo 

Circuito, actual Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo 

Octavo Circuito, y el Décimo Segundo Tribunal Colegiado 

en Materia Civil del Primer Circuito. 29 de julio de 2020. 

Mayoría de cuatro votos de los Ministros Norma Lucía Piña 

Hernández, Ana Margarita Ríos Farjat, Alfredo Gutiérrez 

Ortiz Mena y Juan Luis González Alcántara Carrancá, 

quien reservó su derecho para formular voto concurrente. 

Disidente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: Alfredo 

Gutiérrez Ortiz Mena. Secretaria: Ana María García Pineda. 

 

Tesis y/o criterios contendientes: 

 

El emitido por el entonces  Tribunal Colegiado del Vigésimo 

Octavo Circuito, actual Primer Tribunal Colegiado del 

Vigésimo Octavo Circuito, al resolver el juicio de amparo 

directo 731/2015, en el que determinó que el allanamiento 

a la demanda no es suficiente para que el actor acredite 

los atributos de la posesión para la prescripción positiva de 

diverso inmueble, pues el referido allanamiento sólo 

produce el acreditamiento de la causa generadora de la 

posesión a título de dueño, ya que para demostrar los 

atributos de referencia se requiere de otros diversos medios 

de prueba; y, 

 

El sustentado por el Décimo Segundo Tribunal Colegiado 

en Materia Civil del Primer Circuito, al resolver el juicio de 

amparo directo 61/2017, del que derivó la tesis aislada 

I.12o.C.27 C (10a.), de título y subtítulo: "PRESCRIPCIÓN 

ADQUISITIVA. EL ALLANAMIENTO DE LA PARTE DEMANDADA 

ES SUFICIENTE PARA TENER POR CIERTO QUE LA POSESIÓN 

HA SIDO DE MANERA PACÍFICA, CONTINUA Y PÚBLICA 

(LEGISLACIÓN APLICABLE PARA LA CIUDAD DE MÉXICO).", 

publicada en el Semanario Judicial de la Federación del 

viernes 16 de marzo de 2018 a las 10:19 horas y en la 

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima 

Época, Libro 52, Tomo IV, marzo de 2018, página 3436, con 

número de registro digital: 2016469. 

 

Tesis de jurisprudencia 44/2020 (10a.). Aprobada por la 

Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión privada a 

distancia de nueve de septiembre de dos mil veinte. 

Esta tesis se publicó el viernes 06 de noviembre de 2020 a 

las 10:17 horas en el Semanario Judicial de la Federación 

y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir 

del lunes 09 de noviembre de 2020, para los efectos 

previstos en el punto séptimo del Acuerdo General 

Plenario 16/2019. 
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Así pues, los únicos medios ofrecidos por los actores, son 

los documentos públicos y privados analizados con 

anterioridad, con los que únicamente se evidencia la causa 

generadora de la posesión, sin embargo, para probar que la 

posesión se ha mantenido en forma pública continua y pacífica 

durante el plazo exigido para que opere la prescripción, el justo 

título genera sólo un indicio de dicha circunstancia que resulta 

necesario adminicularlo con otros medios de prueba que 

generen la convicción plena de que los actores ha conservado 

la posesión del predio sujeto a litis, con las cualidades referidas, 

situación que en el caso no acontece, por tanto, con dicha 

documentales no se puede tener por demostrado que la 

posesión alegada por los accionantes reviste los atributos de ser 

pública, continua, cierta y pacífica. 

Sirve de apoyo a lo anterior el siguiente criterio 

jurisprudencial que se cita en la décima época emitida por la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación en octubre de dos mil 

diecisiete, registrada digitalmente con el folio 2015403 y la diversa 

tesis registrada con el número 195927 emitida por los Tribunales 

Colegiados de Circuito, en la novena época, ambas consultables 

en el semanario judicial: 

 

PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA. EL JUSTO TÍTULO O TÍTULO 

SUBJETIVAMENTE VÁLIDO ES SUFICIENTE PARA 

ACREDITAR PRESUNTIVAMENTE (PRESUNCIÓN HUMANA) 

QUE LA POSESIÓN SE ADQUIRIÓ EN FORMA PACÍFICA, 

PERO PARA DEMOSTRAR QUE SE HA CONSERVADO ASÍ 

POR EL TIEMPO QUE EXIGE LA LEY PARA QUE AQUÉLLA 

OPERE, ES NECESARIO ADMINICULARLO CON OTROS 

MEDIOS DE PRUEBA. 

 

Conforme a los artículos 281 y 282 del Código de 

Procedimientos Civiles para el Distrito Federal aplicable 

para la Ciudad de México, las partes asumirán la carga 

de probar los hechos constitutivos de sus pretensiones, 

a menos que éstos sean negativos. Así, el que afirma 

ser poseedor en concepto de propietario en forma 

pacífica tiene la carga de demostrar, en lo que 

interesa, que adquirió el bien a usucapir de forma 

pacífica, y que lo ha poseído con esa cualidad por el 

tiempo exigido por la ley. Respecto a la cualidad 

pacífica de la posesión no existe base legal para 

considerar que la demostración de la causa 

generadora de la posesión, a través de un título 
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subjetivamente válido o justo título, genere la 

presunción legal de que el poseedor adquirió de forma 

pacífica o que ha mantenido en forma pacífica esa 

posesión por el tiempo necesario para que opere la 

prescripción, pues lo dispuesto en el artículo 827 del 

Código Civil para el Distrito Federal aplicable para la 

Ciudad de México, en el sentido de que se "presume 

que la posesión se sigue disfrutando en el mismo 

concepto en que se adquirió, a menos que se pruebe 

que ha cambiado la causa de la posesión", está 

referido a la causa generadora de la posesión; es 

decir, conforme a esa disposición se presume que la 

posesión se sigue disfrutando en el mismo concepto en 

que se adquirió (originaria o derivada), a menos de 

que se pruebe que ha cambiado la causa de la 

posesión, esto es, que el poseedor derivado aduzca ser 

poseedor originario con la intención de convertirse en 

propietario, por ejemplo. Por tanto, para acreditar la 

posesión pacífica, el que pretende usucapir puede 

valerse de cualquier medio de prueba directo o 

indirecto; en ese sentido, acreditada la existencia de 

un justo título o título subjetivamente válido, como 

causa generadora de la posesión, es dable 

jurídicamente inferir a través de una presunción 

humana, que el bien fue adquirido de forma pacífica, 

pues la demostración del justo título, que cumple con 

las características señaladas por la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación para considerarlo como prueba 

apta para demostrar la propiedad, evidencia la 

certeza de la celebración del acto jurídico que le dio 

origen, la autenticidad del documento en que se 

consigna el acto traslativo de dominio, y que quien 

transmitió al adquirente la posesión podía disponer del 

bien, por lo que puede presumirse que la adquisición 

se realizó sin violencia. Sin embargo, para probar que 

la posesión se ha mantenido en forma pacífica 

durante el plazo exigido para que opere la 

prescripción, el justo título genera sólo un indicio de 

dicha circunstancia y será necesario adminicularlo con 

otros medios de prueba que generen la convicción 

plena al juzgador de que quien entró a poseer en 

forma pacífica la ha conservado con tal cualidad 

durante el lapso necesario para usucapir; elementos 

de prueba que deberán analizarse 

concatenadamente para determinar, en cada caso 

en concreto, que nadie se la ha discutido o 

perturbado, ni ha mediado violencia y, por ende, que 

ha sido pacífica. 

 

 

PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA, EL REQUISITO DE 

PUBLICIDAD EN LA POSESIÓN QUE REQUIEREN LAS 

FRACCIONES I Y III DEL ARTÍCULO 1152 DEL CÓDIGO 
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CIVIL PARA LA, SE PRUEBA CON LA TESTIMONIAL Y NO 

EN BASE A PRESUNCIONES. 

 

El requisito de publicidad en la posesión que para la 

prescripción adquisitiva establece el artículo 1152, 

fracciones I y III, del Código Civil, no se demuestra a 

base de presunciones, dado que sólo mediante los 

sentidos puede percibirse la forma en que se ha 

poseído un bien, por lo que la prueba adecuada es la 

testimonial, porque son los testigos quienes pueden 

declarar cómo han percibido el desarrollo de esa 

situación concreta a lo largo del tiempo. 

 

NOVENO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL 

PRIMER CIRCUITO. 

Amparo directo 4849/98. Agustina Martínez Guzmán. 4 

de junio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: José 

Castro Aguilar. Secretario: Antonio Rebollo Torres. 

 

Por cuanto a la presuncional en su doble aspecto legal y 

humana, se les resta valor probatorio con fundamento en el 

artículo 490 del Código Procesal Civil del Estado de Morelos, 

toda vez, que no existen medios probatorios que demuestren 

los atributos que debe satisfacer la posesión presuntamente 

detentada por la accionante para prescribir, en relación a ser 

pública, continua y pacífica. Respecto a la instrumental de 

actuaciones, debe destacarse que, en la Legislación Procesal 

Civil del Estado de Morelos, no considera expresamente dicho 

medio probatorio, por lo tanto, solo se considerarán las pruebas 

exhibidas oportuna y formalmente, es decir, se examinarán 

todas las constancias que integran el presente expediente. Sirve 

de apoyo a lo anterior, el siguiente criterio jurisprudencial que 

se cita en la décima época registrada digitalmente con el 

número 2011980 emitida por los Tribunales Colegiados de 

Circuito en junio de dos mil dieciséis que dice: 

 

INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES EN EL JUICIO 

CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL. CUANDO 

ALGUNA DE LAS PARTES LA OFREZCA, LA SALA SÓLO 

ESTÁ OBLIGADA A TOMAR EN CUENTA LAS 

CONSTANCIAS QUE OBREN EN EL EXPEDIENTE, AL HABER 

SIDO APORTADAS DURANTE ESE PROCEDIMIENTO Y NO 

EN UNO PREVIO. 

El artículo 93 del Código Federal de Procedimientos 

Civiles, de aplicación supletoria al juicio contencioso 

administrativo federal, no considera expresamente 

como medio de prueba a la instrumental de 
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actuaciones. Por su parte, la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación, a través de su otrora Cuarta Sala, en la 

tesis publicada en el Semanario Judicial de la 

Federación, Séptima Época, Volumen 52, Quinta Parte, 

abril de 1973, página 58, de rubro: "PRUEBA 

INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES, QUÉ SE ENTIENDE 

POR.", determinó que aquélla no existe propiamente, 

pues no es más que el nombre que, en la práctica, se 

da a todas las pruebas recabadas en un determinado 

negocio. Asimismo, en términos de los artículos 46 y 50 

de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso 

Administrativo, las Salas, al dictar sus sentencias, deben 

examinar todas las constancias que integran el 

expediente, con la finalidad de resolver en 

concordancia con lo actuado ante aquéllas, lo cual 

implica que no se tomen en cuenta documentos que 

no se hubiesen allegado al juicio, como puede ser el 

expediente administrativo de origen, si no se exhibió. 

En consecuencia, cuando alguna de las partes ofrezca 

la instrumental de actuaciones, la Sala sólo está 

obligada a tomar en cuenta las constancias que obren 

en el expediente del juicio contencioso administrativo, 

de lo cual se infiere que, para que ello suceda, éstas 

deben estar agregadas en autos, al haber sido 

aportadas durante ese procedimiento y no en uno 

previo. 

 

En este orden, de los medios probatorios ofrecidos no se 

tuvo por acreditado que la posesión alegada por los 

accionantes reúne los requisitos de ser publica, pacífica y 

continua, situación que le incumbía en términos del artículo 386 

del Código Procesal Civil, toda vez, que las partes tienen la 

obligación de asumir la carga de la prueba de los hechos 

constitutivos de sus pretensiones, siendo imposible librarles de 

las cargas procesales que tengan que asumir. Ya que incluso, 

en el hecho número 4 de su demanda afirmaron: “…realizamos 

faenas de limpieza y mantenimiento, desmonte, nos hemos 

coordinado para sembrar vela de pitahaya, para producir este 

fruto, además de pagar, por su siembra, cuidado y 

mantenimiento…”, sin que hayan aportado prueba alguna para 

acreditar tales afirmaciones. 

 

Así, analizadas y valoradas las anteriores probanzas cada 

una y en su conjunto, conforme a las leyes de la lógica y la 
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experiencia, no logran crear convicción en esta autoridad, en 

el sentido de que los actores efectivamente ha ostentado la 

posesión del inmueble con los requisitos previstos por la ley para 

prescribir en su favor, es decir, de manera pública, cierta, 

pacífica y continua. 

 

En este orden, se estima conveniente tener en cuenta lo 

resuelto por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de 

la Nación, al resolver la contradicción de tesis 204/2014, 

atinente a la obligación de la parte actora de probar los 

elementos de la prescripción positiva, que al efecto indicó: 

 

"Debiendo precisar que la carga de la prueba recae 

en la parte actora, esto es, en quien aduce que la 

prescripción positiva se ha consumado en su favor, 

como ha sido recogido en diversas tesis de este Alto 

Tribunal, como sigue: 

"‘PRESCRIPCIÓN POSITIVA. POSESIÓN EN CONCEPTO DE 

DUEÑO. No basta que quien pretende adquirir por 

prescripción manifieste que posee en concepto de 

dueño, para que se considere así, sino que es menester 

que exprese y pruebe los hechos en que se funda 

dicho concepto, a fin de que el juzgador puede 

resolver si se llena ese requisito esencial de la 

prescripción adquisitiva y es necesario, por ende, que 

el poseedor revele el origen de la posesión, de tal 

manera que el Juez esté en aptitud de decidir si los 

hechos que la originaron pueden justificar el concepto 

de dueño, que no depende de la sola estimación 

subjetiva del poseedor.’(16) 

"‘PRESCRIPCIÓN POSITIVA. Es necesario revelar el 

origen de la posesión para prescribir. Para usucapir es 

absolutamente indispensable que se posea animus 

domini, y no basta decir en un juicio que se tiene ese 

animus, sino que es preciso, además, probar de 

manera fehaciente los hechos en que se funda el 

concepto de dueño, para que el juzgador pueda 

resolver si está cumplido este requisito fundamental de 

la prescripción. 

Criterio que fue reiterado al resolver la 

contradicción de tesis 317/2018. 

 

Por lo cual, en los casos en que se aduzca una posesión 

de buena fe, y por lo tanto, la existencia de un ‘justo título’ o 

acto traslativo de dominio, no basta que se exhiba al juicio un 

contrato privado de compraventa para tener por acreditada 

la acción, sino que deberá adminicularse dicho contrato con 
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otros medios de prueba que aporten al juzgador la convicción 

de que sí tuvo lugar el acto traslativo de dominio que refiere la 

parte actora actor, en la fecha referida y en las condiciones 

narradas, así como, que objetivamente existían bases 

suficientes para creer fundadamente que el vendedor podía 

disponer del bien, además de acreditar los atributos de la 

posesión para prescribir (de manera pública, pacífica, 

continua, de buena fe, y en un lapso suficiente). 

 

Consecuentemente para que la usucapión proceda, es 

indispensable que la posesión tenga ciertas cualidades esto es, 

que cumpla con los siguientes requisitos, que sea pública, 

cierta, pacífica y continua. En ese tenor, la posesión apta para 

prescribir, además de ser en concepto de dueño, debe 

fundarse en el ejercicio efectivo de la posesión durante el plazo 

establecido en la ley, lo que se traduce en el uso y goce real 

del bien. 

 

En efecto, acorde con lo dispuesto por el artículo 1237 del 

Código Civil vigente en el Estado de Morelos, la posesión apta 

para prescribir además de ser en concepto de dueño y por más 

de cinco años, debe ser cierta continua, pública y pacífica, es 

decir, que no haya sido interrumpida por alguna de los medios 

enumerados en el artículo 1251 del Código Civil aplicable,  que 

la misma se disfrute de manera tal que pueda ser conocida por 

todos aquéllos que tengan interés en interrumpirla, esto es, de 

manera pública y sin violencia alguna; elementos que a 

consideración de esta Potestad no se encuentran acreditados 

en este juicio con las probanzas analizadas y valoradas 

previamente. 

 

En tal virtud, resulta improcedente la acción ejercitada 

por [No.201]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], 
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[No.202]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2], 

[No.203]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2], 

[No.204]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2], 

[No.205]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2], 

[No.206]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2],  y  

[No.207]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2], toda 

vez que no acreditan la acción que hicieron valer contra  

[No.208]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[

3] y el INSTITUTO DE SERVICIOS REGISTRALES y CATASTRALES. 

 

En consecuencia, se absuelve a los demandados  

[No.209]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[

3] e INSTITUTO DE SERVICIOS REGISTRALES Y CATASTRALES  DEL 

ESTADO DE MORELOS, de las prestaciones reclamados por los 

actores [No.210]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], 

[No.211]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2], 

[No.212]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2], 

[No.213]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2], 

[No.214]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2], 

[No.215]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2],  y  

[No.216]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2].  

 

VIII.- Por último, en términos del artículo 164 del Código 

Procesal Civil del Estado, no se hace especial condena en 

gastos y costas en contra de los demandados, al no reunir 

alguno de los extremos del artículo 159 del Código Procesal 

Civil. 

 

Por lo anteriormente expuesto y con fundamento además 

en lo dispuesto por los artículos 104, 105, 106, 504, 505, 506, 661 

y demás aplicables del Código Procesal Civil en vigor, es de 

resolverse y se; 

 

R E S U E L V E: 
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PRIMERO.- Este Juzgado Tercero Civil de Primera Instancia 

del Cuarto Distrito Judicial del Estado de Morelos, es 

competente para conocer y resolver el presente juicio y la vía 

elegida es procedente, atenta a las consideraciones vertidas 

en los Considerandos I y II de este fallo. 

 

SEGUNDO.- Los actores 

[No.217]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], 

[No.218]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2], 

[No.219]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2], 

[No.220]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2], 

[No.221]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2], 

[No.222]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2],  y  

[No.223]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2],  no 

probaron la acción de prescripción positiva que hicieron valer. 

 

TERCERO.- Se absuelve a los demandados  

[No.224]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[

3] e INSTITUTO DE SERVICIOS REGISTRALES Y CATASTRALES  DEL 

ESTADO DE MORELOS, de las prestaciones reclamadas por 

[No.225]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], 

[No.226]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2], 

[No.227]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2], 

[No.228]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2], 

[No.229]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2], 

[No.230]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2],  y  

[No.231]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2]. 

 

CUARTO.- No se hace especial condena en gastos y 

costas. Atendiendo a lo expresado en el considerando séptimo 

de éste fallo. 
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NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE. Así lo resuelve y firma en 

definitiva la Licenciada  YOLOXÓCHITL GARCÍA PERALTA, Juez 

Tercero Civil de Primera Instancia del Cuarto Distrito Judicial del 

Estado de Morelos, ante la Primer Secretaria de Acuerdos, 

Licenciada  ERICKA MEJÍA DOMÍNGUEZ, con quien actúa y da 

fe. *mcja 

 

 

 

 

 

 

En el Boletín Judicial Número ___________________ correspondiente al 

__________________________ de __________________ de 2022, se hizo la 

publicación de ley de la resolución que antecede. Conste.  

En _________________________ de__________________ de 2022, a las doce 

horas del día, surtió efectos la notificación a que alude la razón anterior. 

Conste.- 
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FUNDAMENTACION LEGAL 

 

No.1 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con 

los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.2 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con 

los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.3 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con 

los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 
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31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.4 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con 

los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.5 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con 

los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.6 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con 

los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 
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31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.7 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con 

los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.8 

ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con 

los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.9 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con 

los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 
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Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.10 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con 

los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.11 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con 

los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.12 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con 

los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
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Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.13 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con 

los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.14 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con 

los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.15 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con 

los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 
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Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.16 

ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con 

los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.17 

ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con 

los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.18 

ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con 

los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 
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fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.19 

ELIMINADO_Nombre_del_Representante_Legal_Abogado 

Patrono_Mandatario en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado 

de Morelos*. 

 

No.20 

ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con 

los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
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No.21 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con 

los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.22 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con 

los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.23 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con 

los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
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No.24 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con 

los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.25 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con 

los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.26 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con 

los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
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No.27 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con 

los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.28 ELIMINADO_el_domicilio en 2 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 

inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.29 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con 

los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
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No.30 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con 

los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.31 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con 

los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.32 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con 

los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
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No.33 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con 

los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.34 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con 

los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.35 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con 

los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
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No.36 

ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con 

los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.37 ELIMINADO_el_domicilio en 2 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 

inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.38 

ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_un_bien_ 

inmueble en 1 renglon(es) Por ser un dato Patrimonial de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción 
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IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.39 

ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_un_bien_ 

inmueble en 1 renglon(es) Por ser un dato Patrimonial de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción 

IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.40 

ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_un_bien_ 

inmueble en 1 renglon(es) Por ser un dato Patrimonial de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción 

IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.41 

ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_un_bien_ 

inmueble en 1 renglon(es) Por ser un dato Patrimonial de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 
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de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción 

IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.42 

ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_un_bien_ 

inmueble en 1 renglon(es) Por ser un dato Patrimonial de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción 

IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.43 

ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_un_bien_ 

inmueble en 1 renglon(es) Por ser un dato Patrimonial de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción 

IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.44 

ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_un_bien_ 

inmueble en 1 renglon(es) Por ser un dato Patrimonial de 
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conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción 

IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.45 

ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_un_bien_ 

inmueble en 1 renglon(es) Por ser un dato Patrimonial de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción 

IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.46 

ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_un_bien_ 

inmueble en 1 renglon(es) Por ser un dato Patrimonial de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción 

IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
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No.47 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con 

los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.48 

ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_un_bien_ 

inmueble en 1 renglon(es) Por ser un dato Patrimonial de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción 

IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.49 

ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_un_bien_ 

inmueble en 1 renglon(es) Por ser un dato Patrimonial de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción 
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IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.50 

ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_un_bien_ 

inmueble en 1 renglon(es) Por ser un dato Patrimonial de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción 

IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.51 

ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_un_bien_ 

inmueble en 1 renglon(es) Por ser un dato Patrimonial de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción 

IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.52 

ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_un_bien_ 

inmueble en 1 renglon(es) Por ser un dato Patrimonial de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 
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de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción 

IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.53 

ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_un_bien_ 

inmueble en 1 renglon(es) Por ser un dato Patrimonial de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción 

IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.54 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con 

los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.55 

ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_un_bien_ 

inmueble en 1 renglon(es) Por ser un dato Patrimonial de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 
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parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción 

IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.56 

ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_un_bien_ 

inmueble en 1 renglon(es) Por ser un dato Patrimonial de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción 

IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.57 

ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_un_bien_ 

inmueble en 1 renglon(es) Por ser un dato Patrimonial de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción 

IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.58 

ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_un_bien_ 
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inmueble en 1 renglon(es) Por ser un dato Patrimonial de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción 

IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.59 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con 

los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.60 

ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_un_bien_ 

inmueble en 1 renglon(es) Por ser un dato Patrimonial de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción 

IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
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No.61 

ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_un_bien_ 

inmueble en 1 renglon(es) Por ser un dato Patrimonial de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción 

IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.62 

ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_un_bien_ 

inmueble en 1 renglon(es) Por ser un dato Patrimonial de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción 

IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.63 

ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_un_bien_ 

inmueble en 1 renglon(es) Por ser un dato Patrimonial de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción 
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IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.64 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con 

los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.65 

ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_un_bien_ 

inmueble en 1 renglon(es) Por ser un dato Patrimonial de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción 

IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.66 

ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_un_bien_ 

inmueble en 1 renglon(es) Por ser un dato Patrimonial de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 
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Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción 

IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.67 

ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_un_bien_ 

inmueble en 1 renglon(es) Por ser un dato Patrimonial de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción 

IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.68 

ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_un_bien_ 

inmueble en 1 renglon(es) Por ser un dato Patrimonial de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción 

IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.69 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con 

los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 
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fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.70 

ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_un_bien_ 

inmueble en 1 renglon(es) Por ser un dato Patrimonial de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción 

IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.71 

ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_un_bien_ 

inmueble en 1 renglon(es) Por ser un dato Patrimonial de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción 

IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
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No.72 

ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_un_bien_ 

inmueble en 1 renglon(es) Por ser un dato Patrimonial de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción 

IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.73 

ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_un_bien_ 

inmueble en 1 renglon(es) Por ser un dato Patrimonial de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción 

IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.74 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con 

los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
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No.75 

ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_un_bien_ 

inmueble en 1 renglon(es) Por ser un dato Patrimonial de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción 

IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.76 

ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_un_bien_ 

inmueble en 1 renglon(es) Por ser un dato Patrimonial de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción 

IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.77 

ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_un_bien_ 

inmueble en 1 renglon(es) Por ser un dato Patrimonial de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 
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de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción 

IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.78 

ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_un_bien_ 

inmueble en 1 renglon(es) Por ser un dato Patrimonial de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción 

IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.79 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con 

los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.80 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con 

los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 
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Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.81 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con 

los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.82 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con 

los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.83 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con 

los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
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Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.84 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con 

los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.85 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con 

los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.86 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con 

los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 
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Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.87 

ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con 

los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.88 ELIMINADO_el_domicilio en 3 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 

inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.89 ELIMINADO_folio_electrónico_de_inmueble en 1 

renglon(es) Por ser un dato Patrimonial de conformidad con 

los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 
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fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.90 

ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con 

los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.91 

ELIMINADO_Nombre_del_Representante_Legal_Abogado 

Patrono_Mandatario en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado 

de Morelos*. 

 

No.92 ELIMINADO_dato_patrimonial en 1 renglon(es) 

Por ser un dato Patrimonial de conformidad con los artículos 
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6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.93 

ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con 

los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.94 

ELIMINADO_Nombre_del_Representante_Legal_Abogado 

Patrono_Mandatario en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
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Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado 

de Morelos*. 

 

No.95 ELIMINADO_el_número_40 en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 

inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.96 

ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con 

los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.97 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con 

los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de la 

Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracci�n II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 
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31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.98 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con 

los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.99 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con 

los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.100 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 

1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
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Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.101 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 

1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.102 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 

1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.103 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 

1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 
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31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.104 

ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con 

los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.105 ELIMINADO_el_domicilio en 2 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 

inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.106 ELIMINADO_folio_electrónico_de_inmueble en 1 

renglon(es) Por ser un dato Patrimonial de conformidad con 

los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 
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Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.107 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con 

los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de la 

Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracci�n II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.108 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 

1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.109 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 

1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
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Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.110 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 

1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.111 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 

1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.112 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 

1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 
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Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.113 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 

1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.114 ELIMINADO_el_domicilio en 2 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 

inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.115 ELIMINADO_folio_electrónico_de_inmueble en 1 

renglon(es) Por ser un dato Patrimonial de conformidad con 

los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
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Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.116 

ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con 

los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.117 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con 

los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de la 

Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracci�n II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.118 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 

1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
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Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.119 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 

1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.120 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 

1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.121 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 

1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 
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Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.122 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 

1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.123 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 

1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.124 ELIMINADO_el_domicilio en 2 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 

inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 
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3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.125 ELIMINADO_folio_electrónico_de_inmueble en 1 

renglon(es) Por ser un dato Patrimonial de conformidad con 

los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.126 

ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con 

los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.127 

ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con 

los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 
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fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.128 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con 

los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de la 

Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracci�n II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.129 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 

1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.130 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 

1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de 
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la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.131 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 

1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.132 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 

1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.133 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 

1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 
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fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.134 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 

1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.135 ELIMINADO_el_domicilio en 2 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 

inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.136 ELIMINADO_folio_electrónico_de_inmueble en 1 

renglon(es) Por ser un dato Patrimonial de conformidad con 

los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 
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Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.137 

ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_un_bien_ 

inmueble en 1 renglon(es) Por ser un dato Patrimonial de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción 

IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.138 

ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_un_bien_ 

inmueble en 1 renglon(es) Por ser un dato Patrimonial de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción 

IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.139 

ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_un_bien_ 



91 

 

 

 

___________________________________ 

Documento para versión electrónica.  

 El documento fue testado con el Programa 'ELIDA' Eliminador de Datos Judicial del Supremo 

Tribunal de Justicia del Estado de Jalisco 

 

inmueble en 1 renglon(es) Por ser un dato Patrimonial de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción 

IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.140 

ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_un_bien_ 

inmueble en 1 renglon(es) Por ser un dato Patrimonial de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción 

IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.141 

ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_un_bien_ 

inmueble en 1 renglon(es) Por ser un dato Patrimonial de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción 



   

. 

 

92 

IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.142 

ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_un_bien_ 

inmueble en 1 renglon(es) Por ser un dato Patrimonial de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción 

IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.143 

ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_un_bien_ 

inmueble en 1 renglon(es) Por ser un dato Patrimonial de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción 

IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.144 

ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_un_bien_ 

inmueble en 1 renglon(es) Por ser un dato Patrimonial de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 
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de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción 

IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.145 

ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_un_bien_ 

inmueble en 1 renglon(es) Por ser un dato Patrimonial de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción 

IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.146 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 

1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.147 

ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_un_bien_ 

inmueble en 1 renglon(es) Por ser un dato Patrimonial de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 
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parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción 

IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.148 

ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_un_bien_ 

inmueble en 1 renglon(es) Por ser un dato Patrimonial de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción 

IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.149 

ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_un_bien_ 

inmueble en 1 renglon(es) Por ser un dato Patrimonial de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción 

IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.150 

ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_un_bien_ 
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inmueble en 1 renglon(es) Por ser un dato Patrimonial de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción 

IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.151 

ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_un_bien_ 

inmueble en 1 renglon(es) Por ser un dato Patrimonial de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción 

IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.152 

ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_un_bien_ 

inmueble en 1 renglon(es) Por ser un dato Patrimonial de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción 
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IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.153 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con 

los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de la 

Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracci�n II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.154 

ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_un_bien_ 

inmueble en 1 renglon(es) Por ser un dato Patrimonial de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción 

IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.155 

ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_un_bien_ 

inmueble en 1 renglon(es) Por ser un dato Patrimonial de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
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del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción 

IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.156 

ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_un_bien_ 

inmueble en 1 renglon(es) Por ser un dato Patrimonial de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción 

IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.157 

ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_un_bien_ 

inmueble en 1 renglon(es) Por ser un dato Patrimonial de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción 

IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.158 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 

1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 
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fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.159 

ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_un_bien_ 

inmueble en 1 renglon(es) Por ser un dato Patrimonial de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción 

IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.160 

ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_un_bien_ 

inmueble en 1 renglon(es) Por ser un dato Patrimonial de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción 

IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.161 

ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_un_bien_ 

inmueble en 1 renglon(es) Por ser un dato Patrimonial de 
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conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción 

IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.162 

ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_un_bien_ 

inmueble en 1 renglon(es) Por ser un dato Patrimonial de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción 

IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.163 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 

1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
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No.164 

ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_un_bien_ 

inmueble en 1 renglon(es) Por ser un dato Patrimonial de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción 

IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.165 

ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_un_bien_ 

inmueble en 1 renglon(es) Por ser un dato Patrimonial de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción 

IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.166 

ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_un_bien_ 

inmueble en 1 renglon(es) Por ser un dato Patrimonial de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción 



101 

 

 

 

___________________________________ 

Documento para versión electrónica.  

 El documento fue testado con el Programa 'ELIDA' Eliminador de Datos Judicial del Supremo 

Tribunal de Justicia del Estado de Jalisco 

 

IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.167 

ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_un_bien_ 

inmueble en 1 renglon(es) Por ser un dato Patrimonial de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción 

IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.168 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 

1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.169 

ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_un_bien_ 

inmueble en 1 renglon(es) Por ser un dato Patrimonial de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 
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Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción 

IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.170 

ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_un_bien_ 

inmueble en 1 renglon(es) Por ser un dato Patrimonial de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción 

IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.171 

ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_un_bien_ 

inmueble en 1 renglon(es) Por ser un dato Patrimonial de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción 

IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.172 

ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_un_bien_ 

inmueble en 1 renglon(es) Por ser un dato Patrimonial de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 
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parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción 

IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.173 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 

1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.174 

ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_un_bien_ 

inmueble en 1 renglon(es) Por ser un dato Patrimonial de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción 

IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
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No.175 

ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_un_bien_ 

inmueble en 1 renglon(es) Por ser un dato Patrimonial de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción 

IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.176 

ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_un_bien_ 

inmueble en 1 renglon(es) Por ser un dato Patrimonial de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción 

IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.177 

ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_un_bien_ 

inmueble en 1 renglon(es) Por ser un dato Patrimonial de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción 
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IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.178 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 

1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.179 

ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con 

los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.180 

ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con 

los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
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Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.181 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con 

los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de la 

Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracci�n II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.182 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 

1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.183 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 

1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 
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Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.184 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 

1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.185 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 

1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.186 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 

1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
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Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.187 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con 

los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de la 

Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracci�n II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.188 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con 

los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de la 

Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracci�n II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.189 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 

1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 
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Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.190 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 

1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.191 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 

1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.192 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 

1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
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Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.193 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 

1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.194 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 

1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.195 ELIMINADO_el_domicilio en 2 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 

inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia 
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y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.196 

ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con 

los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.197 

ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con 

los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.198 

ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con 
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los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.199 

ELIMINADO_Nombre_del_Representante_Legal_Abogado 

Patrono_Mandatario en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado 

de Morelos*. 

 

No.200 ELIMINADO_el_número_40 en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 

inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 
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No.201 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con 

los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de la 

Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracci�n II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.202 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 

1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.203 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 

1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
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No.204 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 

1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.205 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 

1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.206 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 

1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
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No.207 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 

1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.208 

ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con 

los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.209 

ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con 

los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 
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31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.210 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con 

los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de la 

Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracci�n II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.211 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 

1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.212 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 

1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 
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31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.213 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 

1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.214 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 

1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.215 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 

1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
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Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.216 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 

1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.217 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con 

los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de la 

Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracci�n II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.218 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 

1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 
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31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.219 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 

1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.220 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 

1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.221 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 

1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
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Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.222 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 

1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.223 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 

1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.224 

ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con 

los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
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Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.225 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con 

los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de la 

Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracci�n II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.226 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 

1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.227 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 

1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 
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Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.228 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 

1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.229 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 

1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.230 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 

1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
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Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.231 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 

1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 


